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IONAL DE.ADUANA DEL ECUADOR
JUDICIAL
JUANA DEL ECUADOR - DIRECCIÓN DISTRITAL DESATACUNGA,
DERTURA DE EXPEDIENTE SUMARIO CONTRA EL SEÑOR
NOR JACKSON DANIEL HENRY, POR INCUMPLIMIENTO DE
entado de Tunata) VENCIDO NAO. 073-22:08-12001

2914-0014PY
¡ADEL ECUADOR - DIRECCIÓN DISTRITAL DE LATACUNGA:
iiente relacionado al vencinienta del DUF de ios señacas
EXSON DANIEL RENRY,lo saguiente De acuerdo al Pano de

2-20139:002 informa, el señor WILFRIDO AGBER BARROSO
3 contacto cor al mentronada ciudadano que nos reciivó en

de le vía al cantón Árasuro, on la qué se procedió a antiicario el

ado midicado por el mismo orudadano anto pl señor Drector Distri

Jas facilitados para le retención gel valtícula de las sigues.

Wa,Placas RGIOLNA, Año de Fabricación. 1997, Color Verda,
FO que Se scuentra en el documento DIT yentido, manifas-

Jrublemas posternores, can al objeto Ye entregando de mabora

da coscesón, srgumentando al venceviento en el plazo de ¡mer

9, mismo qua «myreso bajo rúgirnen de excepción del vehiculo

3 22 de agosto del 2042 yde ventinmento 19 de noviembre dal

ento fisicamente señalo que este autorizadosolo por 89 díss
do tanto, » $e presente facha s6 encuentra vencido. Siendo

tica el arfícalo 224 Dal reglamenta af COPC) "En caso de que

vwás tempo del autoriado, el msmo se sujetará a la sesión
o 190 del Eótigo Orpáruco de la Producción, Comercio e lavas.
:go Orgámoa de la Producción, Comercio e inversiones señala
"Sanción aplicable. Sin perjuicio del cobro da los tinbutos,

adas de la siguiante manera... e] En el caso de la fetsa y) del
ante a 1 salario básco unificado por cada día de retraso .* Con
aóhes que me conhere el Art, 218 del Código Orgánico de la
+ DISPONGO: 1) Al tenor Art, 181 Reglamento al Tío de la
1rcto, del Libro Y del Código Orgánico de la Producción, Comer
con el Ast 363 del Códsgo Tebutario,el micio de un expediente

ek Ronald Share YSeñorJackson Daniel Henry, a quien se le

$ para que ejerza su defensa y practique todaslas pruebas de

inpasición de vna malta por contravención por presumirss ha-

blecido en les disposiciones legales enunciadas - 2. De acuer

CÍTESE "por tres gublicaciones que se harán, cadauna de ellas
e meyor crvulación del lugar” al señorWarwick Ronald Shore

ida apertura del sumario sorrespondisata,- NOTIFÍQUESE Y
o Director Disintal SENAE Latacunga.

May. 20-27-28 (146880)
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DEL CANTON GUAYAQUIL. LO QUE COMÚNICO A

FINES DE LEY-

19 de Mayo gel 2014.-

AB. GLORIA P. ZAMORAA.
SECRETARIA

UNIDAD JUDICIAL SEVA, CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL,
CORTE PROVINCIAL DELGUAYAS

HITA, JUEZ TERCERO DE LoaCIVA DE GUAYAQUIL.
Lo que comunico a Ud,, para los finas de ley. a fin de prevaniria de la
obligación que tiene deseñolar casillero judicial y Correo Electrónico
para futuras notificaciones, así como de comparaosr a juicio dentro de
los veinte días posteriores a la tercera y úfimepublicación de esto
aviso, caso contrario será tenido o considaredo rebelde.

Guayaquil, 09 de mayo del 2014

AB. GLORIAZAMORAALAVA3
¡CRETARIAse

UNIDAD JUDICIAL CIVH, CON SEDE EN ElEANTON GUAYAQUIL
SORTE PROVINCIAL DEL GUA
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSULTO-
RA GROUPSAOCCIA.po

La compañía CONSULTORA GROUPSAOC CIA,

LTDA., se constituyó por escritura pública otpr-

gada ante el Notario SeptuagésimB*del Distri-
to Metropolitano de Quito, el 25/04/2014,

tue aprobada por la Superintendencia de Corn-

pañías, mediante Resolución SCARO-DRASD-

SAS-14-001969 de 20/Mayo/2014,

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de PICHINCHA,

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de
Participaciones 400 Valor US$ 1,00.

3.- OBJETO: El objeto de la compañía qá LA
ASESORÍA AMBIENTAL, ESTUDIOS DE
IMPACTO AMBIENTAL, AUDITORÍA AM-
BIENTAL, REMEDIACIÓN AMBIENTAL, VIGE
LANCIA Y MONITOREO AMBIENTAL: CON-
SULTORÍAS....

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ DEDICARSE A PRES-
TAR SERVICIOS EDUCATIVOS A NIVEL SUPE-
RIOR, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ART.
108 DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SU-
PERIOR.

Quito, 20/Mayo/2014

Dr. Román Barros Farfán

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO

NOTA:Este extracto deberá publicarse en un pe-

riódico de mayor circulación en el domicilio princi-

pal de la compañía.

(146802)   

20625020

EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL
AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE
LASUGURSAL DE LA COMPAÑÍA CRCC
14TH BUREAU GROUPCO,, LTD.

Se comunica al público que la compañía

extranjera CROC 14TH BUREAU GROUP

CO., LTD., de nacionalidad china, aumen-

tó su capital asignado de.USD $ 3.000,00

a USD $ 50.000,00,enlos términos cons-

tantes en la protocolización efectuada el

28 de noviembre del 2013, ante el Notario

Décimo Séptimo del Distrito Metropolita-

no de Quito. Los documentos otorgados

en el exterior, relativos al aumento de ca-

pital asignado se calificaron de suficientes

por la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución No. SCARQO-DRASD-

SAS-2014-1703 de 02 de mayo del 2014;
se la inscribió en el Registro Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de

mayo del 2014,

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de

mayo de 2014,

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
DE QUITO

(146816)
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